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Quito, a 8 de noviembre de 2010. 

  

   

   

Gu Superintendencia de 

  

Compañías 

Señor 18 NOV. 2010, 
Superintendente de Compañías Patrtao 00h SO 

Registro de Sociedades 
  Ciudad. 

REF. CESION DE PARTICIPACIONES COMPAÑÍA DIRCYCLES CIA, LTDA. No. Expediente 

160610-2008 

De mi consideración: 

Adjunto a fa presente para lus fines consiguientes, la tercera copia certificada de la escritura 

pública de cesión de participaciones de la compañía DIRCYCLES CIA. LTDA. otorgada el é de 

octubre de 2010 ante el Notario Tercero del Cantón quito Dr. Roberto Salgado Salgado, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 8 de noviembre de 2010. 

Acompaño copia simple del RUC ae la compoñía. 

Cordialmente, O 

Juah Pablo Veo nan > yowÉ 

Gerente Genes; al p Fl 

W 
| Superintendencia de : Compañías 

Í 7 Nov. 2010 

CAU 

    



  

NOARIA 
TERCERA Ñ 

3 CESION DE PARTICIPACIONES «: 

4 DE LA COMPAÑÍA 
5 DIRCYCLES CIA LTDA. 
6 

7 Otorga: 

8 MIGUEL EDUARDO ANDRADE LUNA y 

9 JUAN PABLO VELEZ SALCEDO 

10 E 

11 A favor: 

12 JOSE MATEO PATIÑO LOAIZA y 

13 LUCIA MARIA PATIÑO LOAIZA 

14 

15 Cuantía: $ 400,00 

16 

17 | DI: 4 COPIAS 

18| SS 

19 | En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuaddr, 

20 | hoy día, miércoles seis de octubre del año dos mil diez, ante mí DOCTI 

21 | GERMÁN FLOR CISNEROS, NOTARIO TERCERO SUPLENT 

22 | del cantón Quito Distrito Metropolitano, por licencia del titular Doctor Robe 

23 | Salgado Salgado, según consta de la acción personal número dos m 

24 | cincuenta y nueve guión DP guión DPP de fecha veinte de septiembre del año 

25 | dos mil diez, suscrito por el Doctor Pedro José Crespo Crespo, Msc., Director 

26 | Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen a la 

27 | celebración de la presente escritura pública el señor MIGUEL EDUARDO 

28 | ANDRADE LUNA, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

  

  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

    

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com
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derechos; el señor JUAN PABLO VELEZ SALCEDO de estado civil 

: soltero, : por” sus propios y personales derechos; y los señores JOSE 

[MATEO PATIÑO LOAIZA y LUCIA MARIA PATIÑO LOAIZA, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros, excepto el señor 

José Mateo Patiño Loaiza que es casado, domiciliados en esta ciudad de Quito -j- -/- 

Distrito Metropolitano y plenamente capaces conforme a derecho, a quienes * 

de conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad cuyas copias certificadas se agregan a la presente.- Bien instruidos 

que fueron, por mí el Notario en el objeto y resultado de esta escritura, que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, dicen que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 

contrato de cesión de participaciones que se otorga al tenor de-las siguientes 

cláusulas.-  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte «el señor 

MIGUEL EDUARDO ANDRADE LUNA y el señor JUAN PABLO 

VELEZ SALCEDO por sus propios y personales derechos, a quienes 

en adelante se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte, 

el señor JOSE MATEO PATIÑO LOAIZA y la señorita LUCIA MARIA |: | 

PATIÑO LOAIZA, por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante se podrá denominar -como los CESIONARIOS.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil solteros, excepto 

por el señor José Mateo Patiño Loaiza que es casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar 

y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO 
UNO.- La compañía DIRCYCLES CIA LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veinticuatro de abril de dos mil ocho, ante el 
  

2 

  

  

   



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

    
   

     
    

    

¡ NOTARIA TERCHÉK 

ss Lo Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Canitón-Qit 

a ER prlbidamente in inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ea 0 
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señorita Lucía María Patiño Loaiza la cantidad de una participación indivisible | 

10| de un dólar que mantiene en el capital social de la compañía DIRCYCLES| CIA 

11| LTDA.- De la misma manera, el señor Juan Pablo Vélez Salcedo.en forma libre 

12| y voluntaria procede a ceder a favor del señor José Mateo Patiño Loaiza la 

13| cantidad de trescientas noventa y nueve participaciones indivisibles dg un 

14] dólar cada una de ellas que mantiene en el capital social de la compañí 

15| DIRCYCLES CIA LTDA.- En virtud de estas cesiones de participaciones 

16| nuevo cuadro de integración de capital de la compañía: DIRCYCLES CIA L: 

17| queda conformado de la siguiente manera:   
  

  

  

  
  

18 

19| | socio CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

20| | José Mateo Patiño US$ 399 US$ 399 | US$ 399 

21| | Lucía María Patiño US$ 1 us$ 1 o us$ 1 

22| | TOTAL US$ 400 US$ 400 US$ 400   
  

23| CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de Cuatrocientos ¡ 

24| Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 400,00).- QUINTA.- 

25| ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido del presente contrato 

26| por ser hecho en seguridad de sus intereses.- SEXTA.- RAZON Y 

27| MARGINACION.- De la presente escritura pública se sentará razón al     
Y
 

  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com
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margen de la escritura de constitución de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. 

otorgada el veinticuatro de abril de dos mil ocho ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento.- (Firmado) Doctora María Fernanda Gómez Ponce 

Matrícula tres mil cuatrocientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de 

Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes íntegramente por mí, el Notario, se ratifican - 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

    LL 
Juan >dblo Vélez Salcedo José Matéo Patifio Loaiza 

CC. 141043958 30 CC. (linog4yeo sr 

0 . : Ena E Cabas 

Migúel Eduardo Andrade Luna Lucía María Patiño Loaiza 

C.C. (10639580 | C.C. 17095084 1-3 
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E CIUDADANIA 

AMBRSDE LUNA MIGUEL EDUAFDO 
PICHTNCIA (QUITO GONZALEZ 5 
1 FEBRERO 1771 

DIO- 0035 07272 M 
PIEHINCAA/ QUITO 
GOMZOLEZ SUAREZS 2 PAT    

Ematorramstere O ANA Ade 

SOLTERO o 
SUPERIOR ABOGADO 
HISUEL ANDRADE 
HELLY LUNA 
QUITO 11/09/2009 
11/09/2081 

1776187 

    

A e a na 

 REPURLCADEL ECUADO 
CONSEJO SSCTOMAL ELECTONAL 

      

momia CERTIFICADO DE VOTACIÓN MLN . 
ELECCIONES GENERALES 4. 

  

023-0020 : 

    

       

      

 





      

  
 



  CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De oseio _ fojaís) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al origipááal que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 06 CT 2010 A 
Quito 

  

     
  

      

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DIRCYCLES CIA LTDA. 

Celebrada el 24 de septiembre del 2010 

compañía DIRCYCLES CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, la señora 
Salcedo Toral y como Secretario, el señor Juan Pablo Vélez. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. El señor 
Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria Universal, la 

totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que. representan, copstan a 
continuación: 

1.- El señor Juan Pablo Vélez Salcedo, por sus propios derechos, propietario de 399 participácj ones 

de un dólar cada una. 
2.- El señor Miguel Eduardo Andrade Luna, por sus propios derechos, propietario de 1 participación 
de un dólar. l 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria one 1, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir (CUATROCIENTOS DOLARES DH] LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) US$ 400.   
La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, la 
que contiene el siguiente punto: o 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. *     Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el:mismo: * 

1. Conocer y resolver sobre. la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Juan Pablo Vélez Salcedo y manifiesta su voluntad:de ceder las 3P9 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a favpr 
del señor José Mateo Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. De la misma, manera toma 

palabra el señor Miguel Eduardo Luna Andrade y expresa su voluntad de ceder la participación d 
un dólar que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a favor de la señorita Lucía Marí 
Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar lo siguiente: (1) 

que el señor Juan Pablo Vélez Salcedo ceda a favor del señor José Mateo Patiño Loaiza la cantidad 
de 399 participaciones de un dólar cada una de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA; (ii) que el 
señor Miguel Eduardo Andrade Luna ceda a favor de la señorita Lucía María Patiño Loaiza la 
cantidad de una participación de un dólar de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. 

Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía es el 
siguiente: 

 



PE 
  

Po 
  

  

    
    

SOCIo CAPITAL CAPITAL | CAPITAL O 

SUSCRITO |PAGADO | TOTAL CIONES 

José Mateo Patiño US$ 399 US$ 399 |US$ 399 399 ¡ 
Lucía María Patiño US$ 1 US$ 1 |US5$ 1 lp. ia 

: Ai UIiTO- 

TOTAL US$ 400 US$ 400 |US$ 400,00 | 400           

  

  

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 
procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 

a 

SOCIO:SECRETARIO 
Juan Páblo Vélez S. 

  

o 
A A 

Míguel Eduardo Andrade L. 

  

PRESIDENTE 

Alicia Salcedo Toral 

 



_ totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, c 

o : Celebrada el 24 de septiembre del 2010 

:Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el.mismb:-* 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DIRCYCLES CIA LTDA. 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil diez, 

a las once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Isla Floreana y Shyrig de la 

ciudad de Quito, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Sociog de la 
compañía DIRCYCLES CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, la señora] Alicia 
Salcedo Toral y como Secretario, el señor Juan Pablo Vélez. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. Hl sor 
Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la |Ley! de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria Universal, la 

des a 
continuación: 

1.- El señor Juan Pablo Vélez Salcedo, por sus propios derechos, propietario de 399 participaciones 
de un dólar cada una. 
2.- El señor Miguel Eduardo Andrade Luna, por sus propios derechos, propietario de 1 partiqipháción 

de un dólar. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Univergal, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir (CUATROCIENTOS DOLARES DE|LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) US$ 400.       

   

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asam ihlba, la 
que contiene el siguiente punto: o   

1)- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. - 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la. palabra el señor Juan Pablo Vélez Salcedo y manifiesta su voluntad de ceder las 499 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a faor 
del señor José Mateo Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. De la misma, manera tomalila 

palabra el señor Miguel Eduardo Luna Andrade y expresa su voluntad de ceder la participación de 
un dólar que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a favor de.la señorita Lucía M 

Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar lo siguiente: (i) 
que el señor Juan Pablo Vélez Salcedo ceda a favor del señor José Mateo Patiño Loaiza la cantidad 
de 399 participaciones de un dólar cada una de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA; (ii) que el 

señor Miguel Eduardo Andrade Luna ceda a favor de la señorita Lucía María Patiño Loaiza la 
cantidad de una participación de un dólar de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. 

Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía es el 
siguiente: 

 



  

  

    

  

  

    

socio CAPITAL CAPITAL | CAPITAL PARTICIPA... PORCENTA 
SUSCRITO |PAGADO | TOTAL CIONES4u0LP ARIA * TERCE o 

José Mateo Patiño US$ 399 US$ 399 | US$ 399 399 2 

Lucía María Patiño US$ 1 US$ 1 | US$ 1 1 

TOTAL US$ 400 US$ 400 ¡US$ 400,00 ¡ 400           
  

  

procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el 

conforme de todos los socios concurrentes. 

JuaniPablo Vélez S. 

  

E a A P A 

  

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 

LL ' za 

SOC -SECRETARIO. 
Alicia Salcedo Toral . 

      

  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DIRCYCLES CIA LTDA. 
- Celebrada el 24 de septiembre del 2010 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinticuatro días del mes de septiembre del dos mil diez, 

a las once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Isla Floreana y Shyris de la 
ciudad de Quito, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de: la 
compañía DIRCYCLES CIA LTDA, Actúa como Presidente de esta Junta, la señora Alicia 

Salcedo Toral y como Secretario, el señor Juan Pablo Vélez. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. El señor 
Secretario iriforma que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 'de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria Universal, fla 
totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, const 
continuación: 

   

  

    

1.- El señor Juan Pablo Vélez Salcedo, por sus propios derechos, propietario de 399 participacibnes - 

de un dólar cada una. 
2.- El señor Miguel Eduardo Andrade Luna, por sus propios derechos, propietario de 1 particip 

de un dólar, y 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir (CUATROCIENTOS DOLARES DE ¡LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) US$ 400. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, la 
que contiene el siguiente punto:   1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo: ' *** 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Juan Pablo Vélez Salcedo y manifiesta su voluntad de ceder.las: 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a- favor 
del señor José Mateo Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. De la misma, manera tóma: la 

palabra el señor Miguel Eduardo Luna Andrade y expresa su voluntad de ceder la participación 
un dólar que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a favor de la señorita Lucía Ma 
Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar lo siguiente: (1) 
que el señor Juan Pablo Vélez Salcedo ceda a favor del señor José Mateo Patiño Loaiza la cantidad 
de 399 participaciones de un dólar cada una de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA; (ii) que el 

señor Miguel Eduardo Andrade Luna ceda a favor de la señorita Lucía María Patiño Loaiza la 
cantidad de una participación de un dólar de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. 

Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía es el 

siguiente: 
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SOCIO CAPITAL [CAPITAL | CAPITAL | PARTICIPA $ a 
SUSCRITO |PAGADO | TOTAL CIONES “Titi oy 

José Mateo Patiño US$ 399 [US$ 399 [US$ 399 [399 _ “| 9%: “sm 
Lucía María Patiño US$ US$ 1 |US$ 1 1: A y o Y Y 

FrOTAL US$ 400 [US$ 400 [us$ 400,00 | 400 3 >: ¡[| ¿00W%nár           
  

  

ca > AR ARO, 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretafía 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 
procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el vpto 

conforme de todos los socios concurrentes. 

La Presidencia declara concluida la sesión a las doce horas quince minutos. 

€__———— 
? 

7 el => 

SOCIO-SECRETARIO> 
Juan Pablo Vélez S. 

  

Miguel Eduardo Andrade L. 

  

  
  

       

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DIRCYCLES CIA LTDA. 
Celebrada el 24 de septiembre del 2010 

    

      

   

compañía DIRCYCLES CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, la señor Alicia 
Salcedo Toral y como Secretario, el señor Juan Pablo Vélez. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta:[El señor 
Secretario informa que.se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo-238-de-14 Ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria Uniyersal, la 
totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que-representan, fonstan a 
continuación: 

1,- El señor Juan Pablo Vélez Salcedo, por sus propios derechos, propietario de 399 participaciones 
de un dólar cada una. 
2.- El señor Miguel Eduardo Andrade Luna, por sus propios derechos, propietario de 1 participación 
de un dólar. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Univgrsal, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir (CUATROCIENTOS DOLARES PE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) US$ 400. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asa: blea, la 
que contiene el siguiente punto: - " 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. ' 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer y aprobar el mismo: 2 cocino - 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor Juan Pablo Vélez Salcedo y manifiesta su “voluntad. de .ceder:. lag, 399 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a favor 
del señor José Mateo Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. De. la. misma, :manéra tómh la 

palabra el señor Miguel Eduardo Luna Andrade y expresa su voluntad de ceder la participación) de 
un dólar que posee en la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. a favor de la señorita Lucía María 

Patiño Loaiza, de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad aprobar lo siguiente: (1) 
que el señor Juan Pablo Vélez Salcedo ceda a favor del señor José Mateo Patiño Loaiza la cantidad 
de 399 participaciones de un dólar cada una de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA; (ii) que el 

señor Miguel Eduardo Andrade Luna ceda a favor de la señorita Lucía María Patiño Loaiza la 
cantidad de una participación de un dólar de la compañía DIRCYCLES CIA LTDA. 

Con la cesión de participaciones aprobada, el cuadro de integración de capital de la compañía es el 
siguiente: 
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DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA-COMBAÑI” 

DIRCYCLES CIA. LTDA., OTORGADA POR: MIGUEL EDUARDO 

ANDRADE LUNA Y JUAN PABLO VELEZ SALCEDO, A FAVOR 

DE: JOSE MATEO PATIÑO LOAIZA Y LUCIA PATIÑO LOAIZA. 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEIS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIEZ.- 
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RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

DIRCYCLES CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y 

cuatro de abril del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones 

otorgada por MIGUEL EDUARDO ANDRADE LUNA y JUAN 

PABLO VELEZ a favor de los señores JOSE MATEO PATIÑO 

LOAIZA y LUCIA MARIA PATIÑO LOAIZA, mediante escritura 

otorgada en la Notaria Tercera de este cantón, el seis de 

octubre del dos mil diez.- Quito, veinte y dos de octubre del dos 

mil diez.- 

Da. Sebactidn 
N OTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO   



  

REGISTRO HERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1866 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de once de junio del dos mil ocho, fs. 1748, tomo 139, 

correspondiente a compañía “DIRCYCLES CIA LTDA?” lo referente a la presente cesion de 

participaciones.- Quito, ocho de noviembre de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

    

   

   

DR. RAÚL GAYBOR SECAI 
REGISTRADOR MERCANT 
DE CANTÓN QUITO. 
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